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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

5054 ORDEN de 7 de febrero de 1991 por la que se COI/ceden los
[¡('I/ejidos jiscales previstos el1 la Lc)' 15//986, de 25 de
abril. a la Empresa «,\lolisur. Sociedad Anónima Labora/»,

Vista la instancia formulada por el representante de «Motisur.
Socicdad Anónima Labora))), con código dc identificación fiscnl
A-30215347. en solicitud de concesión de los bencficio~ fiscales previs
tos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónimas
Laborales. y , . . .

Resultando que en la tramitación dcl expediente se han observado
las disposiciones de c:mictcr reglum~ntario que a estos efectos establece
cl Rl~al Dccrcto ~6Y6/1986, de 19 de diciembre (((Boletin Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en ID. Ley 15/1986, de 25 dc abnL

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 dc la Ley 15/1986. de 25 de ablil. y Que la Entidad '\olicitante
se encuentra inscrita en el Registro Adn1inistrativo de SOCiedades
Anónimas Laborales. habiéndosde asignado el número 6.484 de im·
cripción.

Este Ministerio. a propucsta de la Direccién General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente: -

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobrc Transmisioncs Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes bcneftcios fiscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación para las que se deven$uen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derrcho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
SOCiedad anónima laboral.

c) Igual bonificac;ión. por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para los que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
anos. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán scr prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del
Real Decreto 2696/1986,

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización, referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
I,?s c}n.co prim~ro.s anos impr<?r~o~bles, conlados a partir. del primer
eJerctclo economh.:O que se IfilClC una vez que la Soclcd3.d haya
adquirido el carácter de Socicdad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid, 7 de febrero de 1991.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós. '

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

a) Boniii"cadón del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las opcraciones d,e co~stitución y aymentb de capital. , ' "

b) Igual bOOlficaclón para las que se deVen$Uell por la adquls1clon.
por cualquier medio admitido en derecho, de bIenes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoría de los socios trabajadores de la
Sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación. por el concepto Actos JuJidicos Documenta·
dos. para los que se devenguen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a- la
realización de Inversiones en activos fijos necesarios para cl desarrollo
de su actividad.

Los citado,> beneficios lributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución. y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Dccreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmell1e gozará de libertad de amortizaci9n, referida a
los elementos del activo. en cuanto estén atectos a su actiVidad, durante
los cinco primeros anos improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el caracter de Sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 dc abril.

Madrid. 7 de febrero de 1991.-P, D, (Orden de 31 dejulio de 1985),
eJ Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 28 de diciemhre de 1990 por la que se inscribe
a la Entidad ((MAPFRE Riesgos Industriales. CompañIa de
Seguros.1' Reaseguros, Sociedad AnánimQ) (C·703j, en el
Registro Especial de Entidades Aseguradoras J' se autoriza
para opera,. en/os ramos mime/"os /. 5. 6. 7,8. 9, 11, 12.
J3. 14, 15.1' 16,

ORDEN de 7 de febrero de 1991 por la que se conceden los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15//986. de 25 de
abril. a la Empresa «Hermanos Vaquero, Sociedad Anó
nima Laboral».
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Ilmo. Sr.: La Entidad «MAPFRE Riesgos Industriales. Compañía de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima», ha presentado en la Direc
ción General de Seguros solicitud de autorización para el ejercicio de la
actividad aseguradora privada con ámbito nacional en los ramos de
accidentes, aeronaves, cascos de buques y embarcaciones marítimas.
lacustres y fluviales. mercancías transportadas. incendio y e....entos de la
naturaleza. otros daños a los bienes. responsabilidad civil: Aeronaves.
responsabilidad civil: buques y embarcaciones marítimas. lacustres y
fluviales; responsabilidad civil general. crédito. caución y pérdidas
pecuniarias diversas. números 1, 5.6. 7.8.9,11.12.13, 14.15y 16de
los relacionados en el artículo 3.°. sobre clasificación de ramos de
seguros distintos del de vida. de la Orden de 7 de septiembre de 1987
por la que se desarrollan determinados preceptos del Reglamento de
Ordenación del Seguro Privado (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de
septiembre).

De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se
desprende que la Entidad «MAPFRE Ries~os Industriales, Compañía de
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anómma)). cumple los requisitos
establecidos por la Ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre Ordenación del
Seguro Privado. y en el Reglamento de 1 de agosto de 1985 (Real
Decreto 1.348/1985, «Boletín Oficial del Estado» de 3, 5 Y 6 de agosto).

En consecuencia, este Ministerio. a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado:

Primero.-Autorizar a la Entidad «MAPFRE Riesgos Industriales,
Compañía de Seguros'y Reaseguros, Sociedad Anónima)), para operar en
los ramos de accidentes, aeronaves. cascos de buques y embarcaciones
marítimas, lacustres y fluviales. mercancías transportadas. incendio y
eventos de la naturaleza. otros daños a los bienes. responsabilidad civil:
aeronaves, responsabilidad civil buques y embarcaciones marítimas.
lacustres y fluviales. responsabilidad civil general, credito. caución.
pérdidas peruniarias diversas con arreglo al artículo 6 de la Ley 33/1984
y el Reglamento de l de agosto de -1985, sobre Ordenación del Seguro
Privado.

Se$undo.-Inscribir en consecuencia -a la Entidad en el Registro
ESPCCl<II de Entidades Aseguradoras, previsto en el artículo 40 de la Ley
33/1984. de 2 de agoslo, conforme a lo dispuesto en el artículo 6. de
dicha Ley.

Lo que comunico a V. L para su conocimi~nto y efectos.
Madrid, 28 de diciembre de 1990.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Vista 'la instancia formulada por el representante de ((Hermanos
Vaquero, Sociedad Anónima Laborab), con código de identificación
fiscal A-45225133, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 dc abril, de Sociedades Anónimas
Laborales, y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986. de 19 de diciembre (<<Boletin Oficial del
Estado)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades anónimas laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; .

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril. y que la Entidad solicitante
se encul:ntra inscrita en el Registro Administnltivo de Socicdades
Anónimas Laborales, habiéndosele asignado el número 7.022 de ins·
cTipción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer 10 siguiente:

Primero.-Con arrcglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad anónima laboral, en el Impuesto
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados,
los siguientes beneficios fiscales: .
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